Ediles de Colonia presentarán recurso contra Patente Única 
ULTIMAS NOTICIAS 26-01-12

	Ediles nacionalistas de Colonia presentarán recursos de inconstitucionalidad a nivel personal y grupal e intentarán que la Junta lo haga también a título institucional. El deliberativo comunal reconsiderará mañana el tema. 


	
La Junta Departamental de Colonia (JDC) volverá mañana a considerar la aprobación de la Patente Única, pero lo que ya es un hecho es que ediles nacionalistas presentarán un recurso por inconstitucionalidad contra la Ley, que ya fue rechazada el pasado viernes por el organismo. La mayoría de los legisladores del Partido Nacional sostienen que se llegó a la unificación de las patentes con manejos extorsivos, que maniatan a las intendencias del interior.
El abogado Julio Basanta, edil de uno de los sectores que apoyan al intendente Walter Zimmer, dijo a Ultimas Noticias que "la ley está vigente, por lo que si la Junta no la aprueba le 'pisan la manguera' a la intendencia. Lo que se va a tener que aprobar es que la Junta promueva un recurso de inconstitucionalidad como organismo". El legislador departamental admitió que presentará recursos a título personal, con los clientes que representa y a nivel de la Junta con los ediles que se sumen a su propuesta.

A su vez, Basanta es uno de los ediles que el viernes pasado rechazó la ley, pero mañana revertirá su voto, para no perjudicar los ingresos de la intendencia, que están ligados a la participación en la unificación de patentes.
El octavo artículo de la ley que unificó las patentes indica que "los gobiernos departamentales que no se adhieran al Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares o incumplan cualquier elemento del contrato correspondiente (…), podrán acceder únicamente a seis décimos del monto que les corresponda a las partida establecidas (…)" en la Constitución. Eso quiere decir que si una intendencia se bajara del proyecto perdería el 40% de los ingresos que les adjudica el gobierno central y para varios departamentos del interior dichos fondos son vitales para su funcionamiento.

El pasado viernes 20 de enero, la JDC en sesión ordinaria no aprobó la Ley de Patente única con un empate 15 a 15. Por un lado, el Frente Amplio introdujo sus 10 votos junto a 5 nacionalistas afines a Zimmer, y por el otro, 12 blancos y 3 colorados votaron por la negativa. El desempate correspondía al edil Félix Osinaga (Partido Nacional), pero no se hizo presente en la sesión, ya que como informó a Ultimas Noticias está en "total desacuerdo" con la ley pero no quería contravenir una decisión del Partido Nacional. 

Con respecto a lo que hará mañana, Osinaga dijo que no va a cambiar su decisión y que no va a "aportar nada distinto". En ese sentido, agregó que conforma un gobierno departamental y por eso "no le cae simpático" votar en contra del mismo, aunque la ausencia se computa como un voto en contra.
Por su parte, Zimmer se reunió con los ediles de todas las bancadas y los instó a rever la resolución tomada el viernes. Fredis Antúnez, edil nacionalista no ha determinado su posición aún. De todas formas, con el voto de Basanta se inclinó la balanza hacia la aprobación de la ley.
"Quedará como un acto de rebeldía pero tampoco podemos dejar al intendente en la estacada. Yo no voy a cambiar de posición, voy a votar porque la ley está vigente", insistió el edil Basanta.
Desde el comienzo del tratamiento de la patente única fue Colonia uno de los departamentos donde se suscitaron resistencias. Estas finalmente quedaron de lado ante el acuerdo político alcanzado por el Congreso de Intendentes y el gobierno. 


